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<mcromero@posadacarcamo.com>; cposada@posadacarcamo.com <cposada@posadacarcamo.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO RADICACION 08001-40-53-010-2021-00151-00-DEMANDANTE:
RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S-DEMANDADOS: BANCOLOMBIA S.A. .
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Señores:  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA.  

cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. 

 

DEMANDANTE: RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S.  

DEMANDADOS: BANCOLOMBIA S.A.  

Llamados en Garantía: MELQUICEDEC BERRIO ISAZA e 

INGRES Y CIA LTDA. 

RADICACION N°: 08001-40-53-010-2021-00151-00. 

 

Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

CLAUDIO OÑATE MENDOZA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el Distrito de Santa Marta, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 85.461.944 de Santa Marta, Portador de la 

Tarjeta Profesional Nº 99748 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como Apoderado del Señor MELQUICEDEC BERRIO 

ISAZA, también mayor de edad, Residenciado y Domiciliado en el 

Distrito de Santa Marta, según poder adjunto; comedidamente 

procedo dentro del término legal, a presentar CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA impetrada por RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S. 

contra BANCOLOMBIA S.A; y a dar CONTESTACIÓN AL 

LLAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la parte demandante a 

mi poderdante, anunciando desde ahora que me opongo tanto 

a las pretensiones de la demanda como del llamamiento en 

garantía, con base en los fundamentos fácticos y jurídicos que 

presento a continuación; 
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2. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

Frente al hecho 1: NO ES CIERTO; No fue en el año 2005 

donde se evidencio una sobre oferta de vehículos de carga 

en el territorio Nacional, este inicio mucho antes, en el año 

1996, como lo ratifica el periódico el tiempo: 

 

 REDACCION EL TIEMPO 

  

16 de agosto 1996, 12:00 a. m. 

 

la Asociación de Fomento y Seguridad en Distribución Física 

(Defencarga), durante este año el número de vehículos de carga en 

todo el país pasó de 97.000 a 102.000 unidades y el 59 por ciento 

de ese parque automotor tiene una vida útil de más de 15 años. 

 

Demostrándose así que en Colombia se incrementó el parque 

automotor de carga por la incursión de nuevos capitales e 

inversionistas, más no por la rentabilidad del negocio, el cual está 

en manos de más de 60.000 propietarios que requieren hoy una 

propuesta clara para reponer sus vehículos y un plan para controlar 

el incremento descontrolado del mismo indicó el director de 

Defencarga, Juan Carlos Osorio. 

 

Frente al hecho 2: ES CIERTO; Mediante Decreto 1079 de 

2015, se regularon Las condiciones para que un vehículo pueda 

solicitar esta normalización es desintegrar otro vehículo de 

transporte de carga del mismo servicio del vehículo a normalizar y 

que cumpla con las equivalencias establecidas en el artículo 

2.2.1.7.7.3 del Decreto 1079 de 2015 o en las normas que lo 

modifiquen, adicionen o sustituyan, además de cumplir con lo 

siguiente: 
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• El vehículo debe estar activo en la página web del RUNT. 

  Verifique en nuestra consulta de vehículos por placa 

• La configuración del vehículo (Clase - Ejes), debe 

corresponder con lo estipulado en el anexo de la resolución 

3913 de 2019 (Consulte aquí la resolución y sus anexos). La 

configuración del vehículo a desintegrar debe ser mayor o 

igual a la del vehículo a normalizar. 

• El vehículo a normalizar y a desintegrar debe cumplir con las 

equivalencias establecidas en el artículo 2.2.1.7.7.3 del 

Decreto 1079 de 2015 o en las normas que lo modifiquen, 

adicionen o sustituyan. 

• La fecha de matrícula del vehículo a normalizar (publicada en 

la página del RUNT) debe ser posterior al 2 de mayo de 2005 

y anterior a la fecha de expedición de la resolución 3913 del 

27 de agosto de 2019. 

• Todos los propietarios, poseedores y tenedores de buena fé 

deben estar inscritos en el RUNT en estado activo. 

• El tipo de vehículo a normalizar debe tener el mismo servicio 

del vehículo a desintegrar. 

• El vehículo a normalizar debe ser de carga, al igual que el 

vehículo a desintegrar. 

• El vehículo a desintegrar no debe presentar omisiones en su 

registro, ni debe estar en un proceso de modernización. 

• Ninguno de los dos vehículos debe tener gravámenes, 

limitaciones a la propiedad, ni medidas cautelares. 

• Que se efectué el pago por concepto del derecho de trámite 

de normalización, valor que se actualizará de acuerdo con la 

resolución anual de tarifas del RUNT. Valor trámite vigente: 

$84.100 

Frente al hecho 3: NO ES CIERTO; En cuanto al contrato que 

realizo mi poderdante Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, con  

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo
https://www.runt.com.co/sites/default/files/normas/Resoluci%C3%B3n%200003913%20-%202019.pdf
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Leasing Bancolombia S.A, la fecha no coinciden con la estipulada 

por la parte demandante, toda vez, que este se suscribió el día 22 

del mes de diciembre del año 2005, y las características y 

descripción del vehículo no coinciden, son completamente 

diferentes; prueba de ello, CHASIS N° 6N219471, (folio 19 del 

expediente) diferente al manifestado en el hecho tercero de 

la demanda. (ver contrato del folio 15-24).  

 

Frente al hecho 4: PARCIALMENTE CIERTO; lo afirmado en este 

hecho por la parte demandante, en el contrato de Leasing suscrito 

por mi poderdante Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, con 

INGRES Y CIA LTDA, Al vehículo se le asignaron las placas 

SRR770, (ver folio 25 del expediente).  

 

Frente al hecho 5: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias 

totalmente ajenas y desconocidas por mi poderdante Señor 

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación alguna con la 

Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S,  En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá acreditar su 

dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 6: NO ES CIERTO; El Ministerio de Transporte 

expidió la Resolución 0003913- 27/08/2019, por medio de la cual 

se adoptan medidas especiales y transitorias, para normalizar el 

registro inicial de los vehículos de carga se pueden utilizar tres (3) 

mecanismos: 

i) desintegrar un vehículo de carga del mismo servicio y que 

cumpla con las equivalencias establecidas en Decreto 1079 

de 2015,  
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ii) ii) cancelar el valor de la caución que se debió constituir en el 

momento de la matrícula del vehículo, indexada a la fecha o  

iii) iii) usar un certificado de cumplimiento de requisitos que no 

haya sido utilizado. 

 

Frente al hecho 7: NO ME CONSTA; lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias 

totalmente ajenas y desconocidas por mi poderdante Señor 

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación alguna con la 

Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S,  En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá acreditar su 

dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 8: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, si la negociación entre  BANCOLOMBIA 

Y INGRES Y CIA LTDA comprendía CUPO, pues se trata de 

circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por mi poderdante 

Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación alguna con la 

Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S,  En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá acreditar su 

dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 9: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, si el día 25 de agosto de 2010, 

BANCOLOMBIA S.A procedió vender el vehículo de placas SRR770 

a la persona jurídica IGRES Y CIA LTDA identificado con NIT: 

8301060101, hoy en liquidación, pues se trata de circunstancias 

totalmente ajenas y desconocidas por mi poderdante Señor 

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación alguna con la 
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Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S,  En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá acreditar su 

dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 10: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, si INGRES Y CIA LTDA EN 

LIQUIDACIÓN al momento de la celebración del contrato de 

compraventa, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y 

desconocidas por mi poderdante Señor MELQUICEDEC BERRIO 

ISAZA, sin relación alguna con la Demandante RINAGUI Y 

COMPAÑIA S.A.S,  En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la 

parte Demandante deberá acreditar su dicho, debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes pertinentes para el efecto y en las oportunidades 

procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 11: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, si La sociedad INGRES Y CIA LTDA fue 

liquidada y el vehículo de placas SRR770 fue adquirido por la 

sociedad RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S, quien asumió de buena fe 

la propiedad del automotor, pues se trata de circunstancias 

totalmente ajenas y desconocidas por mi poderdante Señor 

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación alguna con la 

Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S,  En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá acreditar su 

dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 12: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, que no se les permitirá expedir 
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manifiestos de carga en el RNDC de Ministerio de Transporte, sin 

dicho documento no pueden realizar viajes a nivel Nacional. 

Adicionalmente esta situación atenta contra el libre comercio de los 

bienes en el mercado, tal y como sucede actualmente que la 

sociedad no puede vender el vehículo porque el problema en la 

matricula le impide realizar el traspaso, pues se trata de 

circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por mi poderdante 

Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación alguna con la 

Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S,  En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá acreditar su 

dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 13: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, si RINAGUI Y COMAPAÑIA S.A.S, 

procedió a vender y ceder la propiedad del vehículo en cuestión a 

un tercero, sin embargo, al solicitar este traspaso ante la secretaria 

de tránsito de Puerto Colombia donde actualmente sen encuentra 

registrado el vehículo nunca aprobó dicho trámite, La razón: La 

matrícula inicial del vehículo de placas SRR770 realizada por 

LEASING BANCOLOMBIA S.A sufría problemas jurídicos, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por mi 

poderdante Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación 

alguna con la Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S,  En 

todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte Demandante 

deberá acreditar su dicho, debida y suficientemente, conforme a los 

medios de pruebas útiles, conducentes pertinentes para el efecto y 

en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 14: ES CIERTO; Lo afirmado en este hecho por 

la parte Demandante, dentro del gremio de transporte de carga, 

son muchas a las personas que se les ha notificado de que su 
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vehículo presenta problemas con la situación jurídica de su 

automotor por inconvenientes en su proceso de matrícula inicial. 

Por esta razón se percataron, mediante circular de 11 de marzo de 

2020, que el Radicado 20204020093071 reportaron el vehículo de 

placas SRR770, como presuntamente mal matriculado, COMO 

TAMBIEN ES CIERTO LO SIGUIENTE; 

¿HASTA CUÁNDO HAY PLAZO PARA EFECTUAR LA 

NORMALIZACIÓN DEL REGISTRO INICIAL O MATRÍCULA DE 

LOS VEHÍCULOS DE CARGA QUE TENGAN OMISIÓN? 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1009 del 26 de agosto 

de 2021, LA NORMALIZACIÓN DEL REGISTRO INICIAL DE LOS 

VEHÍCULOS DE CARGA QUE TENGAN OMISIÓN EN LA 

MATRÍCULA DEBE HACERSE A MÁS TARDAR EL 26 DE 

FEBRERO DE 2023. 

 

Es importante resaltar que toda la información e instructivos para 

adelantar el proceso de normalización del registro inicial de 

vehículos de carga se puede consultar a través del siguiente 

link https://www.runt.com.co/ciudadano/normalizacion-de-

vehiculos-de-carga 

 

Con fundamento en lo establecido en el Decreto 1079 de 2019, 

modificado entre otros por el Decreto 1009 del 26 de agosto de 

2021, el Ministerio de Transporte viene atendiendo las solicitudes 

de normalización del registro inicial de los vehículos de carga con 

omisión en la matrícula, a través del sistema RUNT. A la fecha 

5.220 vehículos de carga han normalizado o aclarado su registro 

inicial. 

• Desde el 2017 a la fecha el Ministerio de Transporte, ha 

identificado aproximadamente 17 mil vehículos con omisión 

en su registro inicial o matrícula y en este mismo periodo se 

https://www.runt.com.co/ciudadano/normalizacion-de-vehiculos-de-carga
https://www.runt.com.co/ciudadano/normalizacion-de-vehiculos-de-carga
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ha normalizado la matrícula de 4.029 automotores y aclarado 

el registro inicial de 1.491. 

• En enero de 2022 se normalizó la matrícula de 471 vehículos, 

lo cual representa un avance importante en el cumplimiento 

de la normatividad vigente, por parte de los propietarios, 

poseedores y tenedores de los vehículos de carga. El año 

pasado el promedio mensual fue de 79 automotores. 

• De acuerdo al Decreto 1009 del 26 de agosto de 2021, los 

propietarios, poseedores y tenedores de los vehículos 

identificados con omisión en el registro inicial, TIENEN 

PLAZO HASTA EL 26 DE FEBRERO DE 2023. 

Frente al hecho 15: ES CIERTO; Lo afirmado en este hecho por 

la parte Demandante, LEASING BANCOLOMBIA S.A. fue 

absorbido por la sociedad Matriz BANCOLOMBIA S.A., tal y como 

se puede evidenciar en el certificado de Cámara y Comercio. 

 

Frente al hecho 16: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, si es BANCOLOMBIA S.A., la entidad 

quien 

tiene la responsabilidad por los gravámenes y perjuicios que la 

venta ha 

causado, deberá ser probado dentro del proceso de la referencia, 

pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas 

por mi poderdante Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin 

relación alguna con la Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA 

S.A.S, En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte 

Demandante deberá acreditar su dicho, debida y suficientemente, 

conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes pertinentes 

para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 17: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, que La sociedad Rinagui & Compañía 
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S.A.S procedió a normalizar el vehículo SRR770 el día 8 de agosto 

de 2021, tal y como consta en el certificado de normalización de 

vehículos de Carga N°1937 por la suma de CUARENTA Y DOS 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS ($ 42.338.937), se trata de circunstancias 

totalmente ajenas y desconocidas por mi poderdante Señor 

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación alguna con la 

Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S, En todo caso y sin 

perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá acreditar su 

dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 18: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, la sociedad Rinagui & Compañía S.A.S 

celebró contrato de compraventa del vehículo de placas SRR770, 

con el señor ORLANDO DE JESÚS GRAJALES GRAJALES el día 

14 de mayo de 2020, debe de probarse dentro del proceso, se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por mi 

poderdante Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin relación 

alguna con la Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S, En todo 

caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte Demandante deberá 

acreditar su dicho, debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes pertinentes para el efecto y en las 

oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho 19: NO ME CONSTA; Lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, las partes suscribieron contrato de cesión 

de 

derechos litigiosos el día 4 de noviembre de 2021, con el fin de que 

el nuevo dueño del vehículo, con ocasión al detrimento económico 

que tuvo que sufrir debido a la venta realizada por BANCOLOMBIA 

S.A de un vehículo con matrícula irregular, debe de probarse dentro 
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del proceso, se trata de circunstancias totalmente ajenas y 

desconocidas por mi poderdante Señor MELQUICEDEC BERRIO 

ISAZA, sin relación alguna con la Demandante RINAGUI Y 

COMPAÑIA S.A.S, En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la 

parte Demandante deberá acreditar su dicho, debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes pertinentes para el efecto y en las oportunidades 

procesales previstas para ello. 

 

3. A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASI: 

Solicito muy comedidamente a este honorable Despacho NEGAR 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA AL SEÑOR MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, sin 

relación alguna con la Demandante RINAGUI Y COMPAÑIA 

S.A.S, incoadas por el demandante por las siguientes 

consideraciones; 

 

 (i) El demandante RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S, no está 

legitimado en la causa por activa, 

 (ii) Existe un total déficit probatorio de los supuestos daños y 

perjuicios. 

 (iii) De reconocerse cualquier emolumento en favor de la parte 

actora, se estaría incurriendo en un enriquecimiento sin justa causa 

favoreciendo injustamente a este extremo procesal. 

 

Las pretensiones elevadas por la parte demandante, debido a que 

la misma no tiene vocación de prosperidad, toda vez que NO ES 

JURÍDICAMENTE ADMISIBLE declarar el referido incumplimiento 

contractual, por las siguientes razones: 

 

- Dentro del acervo probatorio y en los hechos 1 y 2 de la solicitud 

de llamamiento en garantía de mi poderdante señor 
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MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, encontramos que el día 22 de 

diciembre de 2005, se suscribió contrato de Leasing N°48786 entre 

BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEASING BANCOLOMBIA S.A.) y 

MERQUICEDEC BERRIO ISAZA actuando como locatario. 

Posteriormente, El día 27 de junio de 2008, MERQUICEDEC 

BERRIO ISAZA cedió a favor de INGRES Y CIA LTDA., el 

contrato de leasing No. 48786. Cesión aceptada por 

BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEAISNG BANCOLOMBIA S.A.). 

 

 

FOLIO 18 DEL EXPEDIENTE. 

 

Al respeto tipifica la Constitución Nacional, el Código General 

del Proceso y la ley lo siguiente; 

Código General del Proceso 

Artículo 100. Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 

demanda: 

2. COMPROMISO O CLÁUSULA COMPROMISORIA. 

El arbitramento es un mecanismo alternativo de resolución de 

conflictos autorizado por la Constitución Política (Art. 116 C.P.) y 

regulado por la ley, que fundado en la decisión libre y expresa de 

las partes en un negocio jurídico de sustraer la resolución de sus 
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conflictos transigibles, de la administración de justicia del Estado y 

atribuirla a terceros, permite la habilitación voluntaria, transitoria y 

excepcional de particulares denominados árbitros, para administrar 

justicia y resolver el conflicto suscitado.  

  

EL ARBITRAMENTO ESTÁ REGIDO POR EL PRINCIPIO DE 

HABILITACIÓN O VOLUNTARIEDAD. La justicia arbitral como se 

dijo, CONLLEVA UNA DEROGACIÓN ESPECÍFICA, 

EXCEPCIONAL Y TRANSITORIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA ESTATAL, POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, respecto 

de un conflicto transigible. El principio de la voluntariedad implica 

precisamente el desplazamiento de la justicia estatal, con 

fundamento en “un acuerdo previo de carácter voluntario y libre 

efectuado por los contratantes”.  

 

Como esa decisión es trascendente, es deber de las partes 

establecer con precisión los efectos jurídicos y económicos de su 

determinación]. Sobre el particular, la Corte ha señalado que al 

momento en que las partes acuerdan el sometimiento de sus 

conflictos a tribunales de arbitramento, aceptan de antemano la 

obligatoriedad de la decisión de los árbitros investidos del poder 

decisorio. Por lo tanto, cuando las partes aceptan prestar su 

consentimiento para someter sus diferencias a la decisión de estos 

particulares, “se obligan a acatar lo decidido por ellos”, en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 116 superior.   

  

El artículo 116 superior dispone expresamente que los particulares 

pueden ser investidos excepcional y transitoriamente “de la función 

de administrar justicia”. 

  

Sobre el procedimiento a seguir. De hecho, el legislador en el 

artículo 112 de la Ley 446 de 1998 dispuso que, “el arbitraje podrá 

ser independiente, institucional o legal. El arbitraje independiente 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/T-443-08.htm#_ftn64
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es aquel en que las partes acuerdan autónomamente las reglas de 

procedimiento aplicables en la solución de su conflicto; institucional, 

aquel en el que las partes se someten a un procedimiento 

establecido por el Centro de Arbitraje; y legal, cuando a falta de 

dicho acuerdo, el arbitraje se realice conforme a las disposiciones 

legales vigentes”. La Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, en su artículo 13-3, precisó igualmente 

que “tratándose de arbitraje, las leyes especiales de cada materia 

establecerán las reglas del proceso, sin perjuicio de que los 

particulares puedan acordarlas”. 

  

Al respecto la ley Estatutaria de la Administración de Justicia en su 

artículo 13 especifica lo siguiente: 

  

Artículo 13 de la Ley 270 de 1996. Del ejercicio de la 

función jurisdiccional por otras autoridades y por 

particulares. Ejercen función jurisdiccional de acuerdo 

con lo establecido en la Constitución Política: 

   

3. Los particulares actuando como conciliadores o 

árbitros habilitados por las partes, en 

asuntos susceptibles de transacción, de conformidad con 

los procedimientos señalados en la ley. Tratándose de 

arbitraje, las leyes especiales de cada materia 

establecerán las reglas del proceso, sin perjuicio de que 

los particulares puedan acordarlas. Los árbitros, según lo 

determine la ley, podrán proferir sus fallos en  

 

OBJECIÓN FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso 

objeto el juramento estimatorio. 
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En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, 

específicamente el lucro cesante y daño emergente, objeto su 

cuantía en atención a que la parte Demandante no cumplió su 

carga probatoria establecida en el artículo 167 del Código General 

del Proceso, puesto que no aportó prueba del daño cuya 

indemnización depreca. 

 

Al Honorable Juez le está vedado reconocer cualquier rubro no 

demostrado. 

 

Por las razones antes expuestas, me opongo enfáticamente al 

juramento estimatorio de la demanda y solicitó al Honorable 

Despacho aplicar la correspondiente sanción a que haya lugar en 

virtud de lo estipulado en el artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

CONTESTACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En los siguientes términos me pronuncio en el mismo orden y 

numeración en que fueron formulados: 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO QUE: El día 22 de 

diciembre de 2005, se suscribió contrato de Leasing No. 48786 

entre BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEASING BANCOLOMBIA 

S.A.) y MERQUICEDEC BERRIO ISAZA actuando como locatario, 

Sin embargo, es importante precisar las condiciones particulares y 

generales que rigen como LA CLAUSULA COMPROMISORIA Y 

PRESTA MERITO EJECUTIVO, FOLIO 18 DEL EXPEDIENTE DEL 

REFERIDO, en comento aplicables al caso en concreto. 

 

 



              CLAUDIO OÑATE MENDOZA   
Abogado Titulado 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Cel: 315-3311056- claudio1887@hotmail.com 
Santa Marta – Magdalena- Colombia  

 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO QUE; El día 27 de 

junio de 2008, MERQUICEDEC BERRIO ISAZA cedió a favor de 

INGRES Y CIA LTDA., el contrato de leasing No. 48786. Cesión 

aceptada por BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEAISNG 

BANCOLOMBIA S.A.), Sin embargo, es importante precisar que la 

cesión se otorgó en las mismas condiciones particulares y generales 

que rigen como LA CLAUSULA COMPROMISORIA Y PRESTA 

MERITO EJECUTIVO, FOLIO 18 DEL EXPEDIENTE DEL 

REFERIDO, en comento aplicables al caso en concreto. 

 

FRENTE A LA UNICA PRETENSION DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA: 

 

 

Frente a la única pretensión del llamamiento en garantía: ME 

OPONGO, teniendo en cuenta que: 

 

 (i) se incumplieron las cargas del artículo 1077 del Código de 

Comercio Colombiano,  

 

(ii) Reconocer cualquier emolumento con cargo contrato de leasing 

No. 48786. SIN ACUDIR PREVIAMENTE AL TRIBUNAL DE 

ARBITRAMENTO DE LA CAMARA DE COMERCIO. 
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(iii) Respetuosamente solicito al juez de la causa la DEROGACIÓN 

ESPECÍFICA, EXCEPCIONAL Y TRANSITORIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ESTATAL, POR VOLUNTAD 

DE LAS PARTES, respecto de un conflicto transigible. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS: 

 

Respetuosamente solicito señor juez tener como prueba, los 

siguientes;  

1. DOCUMENTALES 

 

- Contrato de Leasing No. 48786 entre BANCOLOMBIA S.A. 

(Antes LEASING BANCOLOMBIA S.A.) y MERQUICEDEC 

BERRIO ISAZA, suscrito El día 22 de diciembre de 2005. FOLIO 

15 HASTA 24 DEL EXPEDIENTE DEL REFERIDO. 

 

- MERQUICEDEC BERRIO ISAZA cedió a favor de INGRES Y CIA 

LTDA., el contrato de leasing No. 48786. Cesión aceptada por 

BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEAISNG BANCOLOMBIA S.A.), El 

día 27 de junio de 2008, FOLIO 25 AL 31 DEL EXPEDIENTE DEL 

REFERIDO. 
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-CARTA DE ACEPTACIÓN BANCOLOMBIA S.A. (Antes 

LEAISNG BANCOLOMBIA S.A.), FOLIO 32 DEL EXPEDIENTE 

DEL REFERIDO. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de 

parte al representante legal RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S, en su 

calidad de Demandante, a fin de que conteste el interrogatorio que 

se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

 

Respetuosamente solicito señor juez, se tenga como fundamento de 

derecho los siguientes;  

La Constitución Política (Art. 116 C.P.), Código General del Proceso, 

Artículo 100. Excepciones previas COMPROMISO O CLAUSULA 

COMPROMISORIA, el artículo 112 de la Ley 446 de 1998 

ARBITRAJE, La Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración 

de Justicia, en su artículo 13-3, artículo 206 del Código General del 

Proceso objeto el juramento estimatorio, el artículo 167, artículo 

206 del Código General del Proceso CARGA PROBATORIA Y 

SANCION. 

El Ministerio de Transporte expidió la Resolución 0003913- 

27/08/2019, Decreto 1079 de 2015, modificado entre otros por 

el Decreto 1009 del 26 de agosto de 2021, el Ministerio de 

Transporte viene atendiendo las solicitudes de normalización del 

registro inicial de los vehículos de carga QUE TENGAN OMISIÓN 

EN LA MATRÍCULA DEBE HACERSE A MÁS TARDAR EL 26 DE 

FEBRERO DE 2023. 
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NOTIFICACIONES: 

 

Demandante: 

 

El DEMANDANTE podrá ser notificado en la Carrera 49C No. 75-47, 

Lyd House en Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3017881500 y 

correo electrónico 

mcromero@posadacarcamo.com y cposada@posadacarcamo.com. 

 

RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S, domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla. Cra. 57 # 99ª -65 TORRES DEL ATLANTICO 

 

El llamado en garantía señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA Y EL 

SUSCRITO, pueden notificarnos en la calle 29ª N°19b-13 avenida 

del rio, en el Distrito de Santa Marta. 

CORREO ELECTRONICO: 

Claudio1887@hotmail.com 

  

 

Con altísimo respeto, del señor juez: 

 

C.C. Nº 85.461.944 de Santa Marta.  

T. P. Nº 99748 del C.S.J. 

 

 

 

 

mailto:Claudio1887@hotmail.com
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Señores:  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA.  

cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. 

 

DEMANDANTE: RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S.  

DEMANDADOS: BANCOLOMBIA S.A.  

Llamados en Garantía: MELQUICEDEC BERRIO ISAZA e 

INGRES Y CIA LTDA. 

RADICACION N°: 08001-40-53-010-2021-00151-00. 

 

Referencia: EXCEPCIONES. 

 

CLAUDIO OÑATE MENDOZA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el Distrito de Santa Marta, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 85.461.944 de Santa Marta, Portador de la 

Tarjeta Profesional Nº 99748 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como Apoderado del Señor MELQUICEDEC BERRIO 

ISAZA, también mayor de edad, Residenciado y Domiciliado en el 

Distrito de Santa Marta, según poder adjunto; comedidamente 

procedo dentro del término legal, respetuosamente presento ante 

usted EXCEPCIÓN PREVIAS Y DE MÉRITO O FONDO dentro del 

proceso de la referencia, fundamentado en el artículo Artículo 100, 

96-3 del C.G.P, cumpliendo las formalidades correspondientes, con 

citación y audiencia de la Parte demandante RINAGUI Y 

COMPAÑIA S.A.S, basado en los fundamentos fácticos y jurídicos 

que presento a continuación; 

 

 

 

mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXCEPCIÓN PREVIA. CLAUSULA COMPROMISORIA: 

 

FRENTE A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO ME PERMITO 

PRESENTAR LA SIGUIENTE EXCEPCIÓN PREVIA.    

Al respeto tipifica la Constitución Nacional, el Código General 

del Proceso y la ley lo siguiente; 

Código General del Proceso 

Artículo 100. Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 

demanda: 

1… 

2. COMPROMISO O CLÁUSULA COMPROMISORIA. 

 

La excepción de compromiso o cláusula compromisoria es una 

excepción que surge o se origina del pacto previo establecido 

entre las partes, tendiente a someter el contrato o convenio 

suscrito entre ellas, a la resolución de un tribunal de 

arbitramento, bajo un procedimiento y condiciones señalado en 

el contrato. Así, resulta aparentemente claro que, si las partes 

voluntariamente se han sometido a este mecanismo de 

resolución de conflictos conocido de antemano por ellas, deba 

ser esa la instancia ante la cual se resuelva el debate jurídico 

por lo que podría considerarse infundado, que ellas mismas 

desconozcan la cláusula correspondiente y acudan a la 

jurisdicción ordinaria para la solución de su controversia. 

 

Dentro del acervo probatorio y en los hechos 1 y 2 de la solicitud de 

llamamiento en garantía de mi poderdante señor MELQUICEDEC 

BERRIO ISAZA, encontramos que el día 22 de diciembre de 2005, 
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se suscribió contrato de Leasing N°48786 entre BANCOLOMBIA 

S.A. (Antes LEASING BANCOLOMBIA S.A.) y MERQUICEDEC 

BERRIO ISAZA actuando como locatario. Posteriormente, El día 27 

de junio de 2008, MERQUICEDEC BERRIO ISAZA cedió a favor 

de INGRES Y CIA LTDA., el contrato de leasing No. 48786. 

Cesión aceptada por BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEAISNG 

BANCOLOMBIA S.A.). 

 

 

FOLIO 18 DEL EXPEDIENTE. 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO: 

 

Fundamentadas por el articulo 96-3 del C.G.P, las siguientes; 

-Falta de legitimación en la causa por activa de RINAGUI Y 

COMPAÑIA S.A.S, no está legitimada en la causa por activa para 

demandar debido a que la parte actora no aporto los medios 

probatorios conducentes, pertinentes y útiles que demuestren una 

afectación a su patrimonio por los hechos objeto de este litigio. 

Además, es menester precisar que ni siquiera se allegaron al 

expediente las pruebas que demuestren la relación con el llamado 

en garantía MERQUICEDEC BERRIO ISAZA. 
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-EL RECONOCIMIENTO DE LAS PRETENSIONES GENERARÍA 

UN ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: Es un común denominador de la demanda, 

la recurrente alusión al pago de indemnizaciones inexistentes. De 

manera que, pese a la imposibilidad de prosperidad de las 

pretensiones indemnizatorias contenidas en el líbelo, debe 

destacarse que no es sería viable acceder a peticiones como las 

demandadas, en cuanto constituyen la búsqueda de indemnización 

de un detrimento no padecido. En gracia de discusión, si se llegara 

a proferir una remota condena en contra de mi procurada, 

generaría un rubro que no tiene justificación legal, lo que se 

traduciría en un enriquecimiento sin causa en favor del extremo 

actor, figura prohibida en nuestra legislación. 

 

- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA, COMO 

CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL 

ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO y 167 CGP. 

Para efectos de las reclamaciones para el pago de daños o 

perjuicios, la carga probatoria gravita sobre la parte actora, según 

lo establece el artículo 1077 del Código Comercio Y 167 CGP: Lo 

anterior le impone a la parte actora demostrar el supuesto de hecho 

de la norma que invoca a su favor, más aún, cuando el el Decreto 

1009 del 26 de agosto de 2021, el Ministerio de Transporte viene 

atendiendo las solicitudes de normalización del registro inicial de los 

vehículos de carga QUE TENGAN OMISIÓN EN LA MATRÍCULA 

DEBE HACERSE A MÁS TARDAR EL 26 DE FEBRERO DE 2023. 

. DECLARACIONES Y CONDENA 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones previas y de mérito 

propuestas por el suscrito   

SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior decretar la terminación 

inmediata del proceso.   
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TERCERA: Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales 

y de los perjuicios causados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Invoco como fundamento lo normado en el artículo Artículo 100, 

96-3 del C.G.P, ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

y 167 CGP. La Constitución Política (Art. 116 C.P.), Código General 

del Proceso, Artículo 100. Excepciones previas COMPROMISO O 

CLAUSULA COMPROMISORIA, el artículo 112 de la Ley 446 de 

1998 ARBITRAJE, La Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, en su artículo 13-3, artículo 206 del 

Código General del Proceso objeto el juramento estimatorio, el 

artículo 167, artículo 206 del Código General del Proceso CARGA 

PROBATORIA Y SANCION. 

El Ministerio de Transporte expidió la Resolución 0003913- 

27/08/2019, Decreto 1079 de 2015, modificado entre otros por 

el Decreto 1009 del 26 de agosto de 2021, el Ministerio de 

Transporte viene atendiendo las solicitudes de normalización del 

registro inicial de los vehículos de carga QUE TENGAN OMISIÓN 

EN LA MATRÍCULA DEBE HACERSE A MÁS TARDAR EL 26 DE 

FEBRERO DE 2023, y demás normas concordantes. 

PRUEBAS: 

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 

- Las aportadas al proceso y las que Usted estime de oficio. 

DOCUMENTALES: 

- Respetuosamente solicito señor juez tener como prueba, los 

siguientes; 
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1. DOCUMENTALES 

 

- Contrato de Leasing No. 48786 entre BANCOLOMBIA S.A. 

(Antes LEASING BANCOLOMBIA S.A.) y MERQUICEDEC 

BERRIO ISAZA, suscrito El día 22 de diciembre de 2005. FOLIO 

15 HASTA 24 DEL EXPEDIENTE DEL REFERIDO. 

 

- MERQUICEDEC BERRIO ISAZA cedió a favor de INGRES Y CIA 

LTDA., el contrato de leasing No. 48786. Cesión aceptada por 

BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEAISNG BANCOLOMBIA S.A.), El 

día 27 de junio de 2008, FOLIO 25 AL 31 DEL EXPEDIENTE DEL 

REFERIDO. 

 

-CARTA DE ACEPTACIÓN BANCOLOMBIA S.A. (Antes 

LEAISNG BANCOLOMBIA S.A.), FOLIO 32 DEL EXPEDIENTE 

DEL REFERIDO. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de 

parte al representante legal RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S, en su 

calidad de Demandante, a fin de que conteste el interrogatorio que 

se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. 

 

NOTIFICACIONES: 

Demandante: 

El DEMANDANTE podrá ser notificado en la Carrera 49C No. 75-47, 

Lyd House en Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3017881500 y 

correo electrónico 

mcromero@posadacarcamo.com y cposada@posadacarcamo.com. 
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RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S, domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla. Cra. 57 # 99ª -65 TORRES DEL ATLANTICO 

 

El llamado en garantía señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA Y EL 

SUSCRITO, pueden notificarnos en la calle 29ª N°19b-13 avenida 

del rio, en el Distrito de Santa Marta. 

CORREO ELECTRONICO: 

Claudio1887@hotmail.com 

  

 

Con altísimo respeto, del señor juez: 

 

C.C. Nº 85.461.944 de Santa Marta.  

T. P. Nº 99748 del C.S.J. 
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Señores;

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.

cmun 10ba@cendoj. ra majudicia l. gov,co

Barranquilla - Atlántico.

DEMANDANTE: RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S.

DEMANDADOS: BANCOLOMBIA S.A.

Llamados en Garantía: MELQUICEDEC BERRIO ISAZA e INGRES Y CIA

LTDA.

RADICACION N o : OSOO 1-4O-53-O 10-202 1-OO 1 5 1-OO.

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, mayor de edad, Residenciado y Domiciliado en

el Distrito de Santa Marta-Magdalena, identificado con cédula de ciudadanía No

97.424.120 expedida en Barrancabermeja, en mi condición de la persona llamada

en garantía dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a

ustedes que mediante el presente escrito confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y

SUFICIENTE en cuanto a Derecho se requiere, al Doctor CLAUDIO OÑlfe
MENDOZA, mayor de edad, domiciliado y Residenciado en el Distrito de Santa

Marta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.461.944 de Santa Marta,

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 99748 del Consejo

Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, ejerza Ia

defensa de mis derechos y mis intereses dentro de la demanda de la referencia.
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Mi apoderado queda facultado en todas las instancias del proceso, con

las expresas facultades establecidas en los artículos 74 al 7B del

código General del Proceso, en especial las de recibir, sustituir,

reasumir poder, designar suplente, transigir, tachar Y recibir

documentos, conciliar, desistir, contestar la demanda de la referencia,

presentar excepciones de ley, los recursos de ley, todo lo que estira,,,,

convenientes para la defensa de mis legítimos intereses; en general

todas aquellas facultades inherentes al mandato conferido.

Solicito respetuosamente reconocerle personería a mí poderdante dentro de los

términos del presente mandato. El poder se extiende para que mi mandatario

Marta. %e flaaoJH;rdru,
L] ¿lqrdo Tltulrd¡¡
É*-'" s Lt¡nr

judicial ejecute todos los actos necesarios para cumplir el objeto del presente.fr

poder.

QUIEN O

cabermeja

DIO ozil.
No. 85.46L.944 de

T.P. N" 99748 del C. S de la J.

31 5-331 1 056- claudiol 887@hotmail.com
Santa Marta - Magdalena- Colombia
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL
Artlculo 2,2.6.L.2.4.1de| Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Santa Marta, Departamento de Magdalena, República de Colombia, el veintiocho (28) de abril de
dos mil veintidos (¿0221, en la Notaría Cuarta (a) del Círculo de Santa Marta, compareció: MELeUICEDEC
BERRIO ISAZA, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP gL424t2O, presentó el documento dirigido a
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANeUILLA y manifestó que la firma que aparece en el
presente doeumento es suya y aeepta el contenido del mismo eomo eierto.

Firma autógrafa

4tag§r,on52l7
28lÜ4l2\zz - 11:50:35

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométríco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacíonado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.

,fu
MARINA BEATRIZ ALTAFULLA PARDO

Notaria Cuarta (a) del Círculo de Santa Marta, Departamento de Magdalena - Encargada

Consulte este dacumento en www.notariaseguro.com.co
N ú m e ro Ú n i co de Tra ns a cci ón : 4xzgpr ofiSzl7
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 
 

DECRETO 806 DE 2020 
 
 
Señor(a)  MELQUICEDEC BERRIO ISAZA 
 
Fecha:   Abril de 2022   
 
Dirección electrónica:  melquicedecberrio@yahoo.es     
 
 
No. de Radicación del proceso         Naturaleza del proceso  Fecha providencia 
 
08001-40-53-010-2021-00151-00 VERBAL   19 DE ABRIL DE 2022 
             
 
Demandante:     RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S.     
 
Demandado:   BANCOLOMBIA S.A.       
 
Llamados en Garantía:  MELQUICEDEC BERRIO ISAZA e INGRES Y CIA LTDA                                 
                                               
 

LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SE ENTENDERÁ REALIZADA UNA VEZ TRANSCURRIDOS 
DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL ENVÍO DEL MENSAJE Y LOS TÉRMINOS EMPEZARÁN A 

CORRER A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN. 
 
 
NOTIFICO AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
ANEXO COPIA DE: Auto Llamamiento _X___   Solicitud Llamamiento    X__      Demanda   X__ 
 
Le notifico la decisión en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, 
advirtiéndole que dispone de un término de traslado de la demanda por veinte (20) días. 
 
Datos del despacho judicial:  Dirección: CALLE 40 No 40-80 PISO 7 CENTRO CIVICO en 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
Telefax: (95) 3885005 Ext. 1068. 
WhatsApp: 3053868265   
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Parte interesada 
 

 
OSCAR DAVID GOMEZ PINEDA 
T.P. No. 98.783 del C. S. de la J. 

C.C. No. 70.905.464 

mailto:melquicedecberrio@yahoo.es


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral de Barranquilla 

Dirección: CALLE 40 No 40-80 PISO 7 CENTRO CIVICO 

Telefax: (95) 3885005 Ext. 1068. 

WhatsApp: 3053868265  
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO VERBAL 

RADICACIÓN 08001-40-53-010-2021-00151-00 

DEMANDANTE RINAGUI Y COMPAÑIA S.A.S. 

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A.  

FECHA 19 de abril del 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente decidir sobre el llamamiento en garantía. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

El apoderado judicial de la parte demandante, mediante memorial recibido el 15 de 

marzo del presente año, subsana el escrito de llamamiento en garantía. Por reunir los 

requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 64 de la misma obra procesal, se admitirá el llamamiento en garantía 

solicitado y así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Se hace especial énfasis en que, la dirección de notificaciones físicas del señor 

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, corresponde a la ciudad de Santa Marta, Magdalena y no 

de Barranquilla, como erradamente se expuso en el escrito de subsanación. Precisión que 

deberá tener presente el interesado si opta por notificar a la dirección de notificaciones 

físicas, en dado caso deberá hacerlo de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso. Si, por el contrario, surte la notificación a través de 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico indicado en el certificado de 

cámara de comercio aportado, puede surtirlo conforme a las reglas del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Con relación a la notificación de la sociedad INGRES Y CIA LTDA y como quiera que en el 

certificado aportado no aparece registrado lugar de notificaciones ni físicas ni 

electrónicas, esta judicatura constató el Registro Único Empresarial y se logró constatar 

que la sociedad tiene su domicilio en la carrera 38 No. 110-75 en la ciudad de 

Barranquilla. Además que su correo electrónico es gurin80@hotmail.com, en 

consecuencia, la parte demandada deberá surtir la notificaciones en estas direcciones y 

conforme a las reglas procesales vigentes arriba enunciadas.  

 

Por lo que se,   

                                          

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el llamamiento en garantía del señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA y la 

sociedad INGRES Y CIA LTDA, solicitada mediante memorial recibido el 22 de febrero de 

2022.  

 

Segundo: Notifíquese esta providencia a los llamados en garantía conforme a las 

instrucciones vertidas en la parte motiva. Advertir que el término de traslado de la 

demanda será por veinte (20) días. Advertir que la presente carga procesal le 

corresponde a la sociedad BANCOLOMBIA S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gurin80@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba5f8f9ea75c126213d4deca3e38c87f14a34b0f0ace6996d01ebb51370913f6

Documento generado en 19/04/2022 11:47:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

Bogotá D.C., febrero 22 de 2022  
 
 
Señor 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
E.                   S.         D. 
 
 
ACCIÓN: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:  RINAGUI Y COMPAÑÍA SAS 
DEMANDADO:  BANCOLOMBIA S.A.  
RADICADO:   08001405301020210015100 
 
ASUNTO:   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

OSCAR DAVID GÓMEZ PINEDA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá 

D.C., abogado titulado y en ejercicio, con tarjeta profesional No. 98.783 del C.S. de 

la J., obrando como apoderado especial de la Entidad BANCOLOMBIA S.A., 

conforme al poder especial que allego a la presente misiva, me permito presentar, 

en la oportunidad debida, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en la demanda de 

responsabilidad civil contractual presentada por RINAGUI Y COMPAÑÍA SAS, 

de acuerdo a lo siguiente:  

 

 

I. HECHOS. - 

 

PRIMERO: El día 22 de diciembre de 2005, se suscribió contrato de Leasing No. 

48786 entre BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEASING BANCOLOMBIA S.A.) y 

MERQUICEDEC BERRIO ISAZA actuando como locatario. 

 

SEGUNDO: El día 27 de junio de 2008, MERQUICEDEC BERRIO ISAZA cedió a 

favor de INGRES Y CIA LTDA., el contrato de leasing No. 48786. Cesión aceptada 

por BANCOLOMBIA S.A. (Antes LEAISNG BANCOLOMBIA S.A.). 

 

 

II. CONSIDERACIONES EN DERECHO 

 
RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE Y MERQUICEDEC BERRIO ISAZA 

ACTUANDO COMO LOCATARIO INICIAL E INGRES Y CIA LTDA LOCATARIO 

CESIONARIO. 

 
Como se puede validar en contrato de leasing financiero No. 48786, tanto el 

locatario principal, como el locatario cesionario, aceptaron asumir y realizar el 

registro inicial del vehículo identificado con placas SRR770. Dicha responsabilidad 

está debidamente descrita en la cláusula denominada registro inicial del contrato de 

leasing, la cual expresa: 

 



 

  

 
 

En efecto, tanto el contrato de leasing, como la regulación que se describe a 

continuación disponen que los vicios ocultos y/o defectos que posea el activo 

financiado por un contrato de leasing, deberá ser asumido y resarcido por el 

Locatario.  

 

Es así como el artículo 2° del Decreto 913 de 1993 –Por el cual se dictan normas 

en materia del ejercicio de la actividad de arrendamiento financiero o leasing- 



 

  

compilado en el Decreto 2555 de 2010, define el Leasing Financiero en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 2º.- Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la 

entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto 

financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá 

durante un plazo determinado, pactándose para el arrendatario la 

facultad de ejercer al final del período una opción de compra. 

 

En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía 

arrendadora derecho de dominio que conservará hasta tanto el 

arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo debe entenderse que 

el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el 

término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad.” 

 

Definición similar a la que le otorga la doctrina nacional: 

 

“El contrato de leasing financiero es un convenio atípico, de colaboración 

entre empresas, por el cual una parte -denominada la sociedad de 

leasing- concede a otra parte -llamada el tomador- el uso y goce de un 

bien, el cual fue adquirido por la primera a instancias de la segunda y 

para efecto de su posterior acuerdo, recibiendo como contraprestación 

un precio y otorgando a la tomadora la posibilidad de continuar en el uso 

y goce o de adquirir el bien una vez terminado el plazo.”1 (Negrilla y 

subrayado fuera del texto) 

 

Se concluye entonces que el leasing financiero es un negocio de financiación o 

intermediación de capitales cuyos elementos estructurales están determinados i) 

por la adquisición del bien escogido por el locatario por parte de la entidad 

financiera, ii) la entrega del bien por el banco al locatario para su uso y goce, iii) el 

establecimiento de un canon periódico a cargo del locatario y iv) la existencia a favor 

del locatario, de una posibilidad de compra vencido el término del contrato.  

 

Al respecto adujo la Corte Suprema de Justicia: 

 

“Es este, entonces, un negocio jurídico en virtud del cual, una sociedad 

autorizada –por la ley- para celebrar ese tipo de operaciones, 

primigeniamente le concede a otro la tenencia de un determinado bien 

corporal –mueble o inmueble, no consumible, ni fungible, lato sensu, 

necesariamente productivo-, por cuyo uso y disfrute la entidad 

contratante recibe un precio pagadero por insta lamentos, que sirve, 

además, al confesado propósito de amortizar la inversión en su momento 

realizada por ella para la adquisición del respectivo bien, con la 

particularidad de que al vencimiento del término de duración del contrato, 

el tomador o usuario, en principio obligado a restituir la cosa, podrá 

adquirir, in actus, la propiedad de la misma, previo desembolso de una 

 
1 ARRUBLA PAUCAR, Jaime Alberto. Contratos Mercantiles. Contratos atípicos. Séptima Edición Actualizada. Ed. 
Legis S.A. y Pontificia Universidad Javeriana. Página 172. (2012).   



 

  

suma preestablecida de dinero, inferior –por supuesto- a su costo 

comercial (valor residual), sin perjuicio de la posibilidad de renovar, in 

futuro, el contrato pertinente, en caso de que así lo acuerden las partes. 

 

“(…) el leasing es un negocio jurídico consensual; bilateral - o si se 

prefiere de prestaciones recíprocas -, en cuanto las dos partes que en él 

intervienen: la compañía de leasing y el usuario o tomador, se obligan 

recíprocamente (interdependencia prestacional); de tracto o ejecución 

sucesiva (negocio de duración), por cuanto las obligaciones principales –

y originarias- que de él emanan: para el contratante, conceder el uso y 

goce de la cosa y para el contratista, pagar el precio, no se agotan en un 

solo momento, sino que se desenvuelven y desdoblan a medida que 

transcurre el tiempo (tempus in negocio); oneroso, toda vez que cada una 

de las partes busca un beneficio económico que, recta vía, se refleja en 

la obligación asumida por la parte contraria o cocontratante y, finalmente, 

las más de las veces, merced a la mecánica negocial imperante en la 

praxis contractual, por adhesión, como quiera que el usuario debe 

sujetarse, sin posibilidad real de discutirlas, a unas cláusulas previamente 

establecidas –o fijadas ex ante -, con carácter uniforme por la compañía 

de leasing (condiciones generales dictadas por la entidad 

predisponente)”2 

 

De acuerdo con la naturaleza propia del contrato y con ocasión del leasing Nos. 

48786 MELQUICEDEC BERRIO ISAZA., en calidad de locatario contrato que 

posteriormente fue cedido a favor de INGRES Y CIA LTDA., adquirió las 

obligaciones descritas en la parte tercera III, del contrato (Anexo No. 1). A partir de 

lo establecido por la normativa y confirmado por la doctrina y la jurisprudencia 

referidas con antelación respecto a la naturaleza del leasing financiero, y de 

conformidad con las obligaciones y deberes del leasing No. 48786, el contrato tiene 

tres momentos:  

 

(i) Una primera etapa determinada por la adquisición por parte de la entidad 

financiera, del(los) bien(es) sobre el(los) que versa el contrato,  

(ii) Un segundo momento correspondiente al disfrute del(los) bien(es) por parte 

del locatario que a cambio paga un canon periódicamente y,  

(iii) Una tercera etapa en la que podrá ejercerse la opción de compra por parte del 

locatario que así lo decida. 

 

De los tres momentos referidos, adquiere especial importancia para el caso que nos 

ocupa el primero de ellos, pues será la real adquisición del bien por parte del Banco, 

la que eventualmente tornará posible que éste lo ponga a disposición del locatario 

para su usufructo y finalmente ejerza la opción de compra, esto es, que se ejecuten 

las otras dos etapas del contrato. En este primer momento a su vez convergen tres 

elementos determinantes: 

 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 13 de diciembre de 2002. Expediente No. 6462. 
M. P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo 



 

  

a)  La elección por parte de locatario, del bien sobre el cual recae el contrato 

y de su proveedor,  

b)  El desembolso a que se obliga el banco y que estará destinado al pago del 

bien, junto con la asunción de todos los gastos que conlleve la importación, 

puesta en funcionamiento y registros iniciales de los vehículos a cargo el 

Locatario. 

c)  El efectivo cumplimiento del proveedor respecto a las características del 

bien y condiciones de entrega ofrecidas al locatario. 

 

Obsérvese que, de los elementos determinantes de la primera etapa del contrato de 

leasing financiero, solo uno depende y constituye una obligación de la entidad 

financiera: el desembolso de la suma que haya sido pactada entre el Banco y el 

locatario. La escogencia del bien y del proveedor, el pago de los gastos de 

importación, puesta en marcha y registros iniciales como se adujo, deviene 

exclusivamente del locatario, y el cumplimiento respecto a las características del 

bien y condiciones de entrega concierne al proveedor, que, si bien no hace parte 

del contrato de leasing financiero, claramente se trata de un tercero con un roll 

importante. 

 

En el caso que nos concierne, el primer elemento, pertinente a la escogencia del 

bien y del proveedor, se materializó con la solicitud de financiación por parte de 

MELQUICEDEC BERRIO ISAZA, a través de la cual requiera financiamiento para 

adquirir automotores de carga para desarrollar su actividad, escogiendo como 

proveedor a INTERNATIONAL TRUCK AND ENGINE CORP.  

 

Posteriormente y de acuerdo con el contrato de leasing No. 48786 en estudio, 

correspondía a la entidad financiera aportar el segundo elemento de la primera 

etapa del leasing y cumplir con la primera de sus obligaciones (y la única de la 

referida primera etapa), esto es, efectuar el desembolso de la suma pactada; 

obligación en efecto cumplida. Ahora bien, como se puede observar en los contratos 

estudiados todos los gastos adicionales, que conllevara la adquisición del bien como 

impuestos, nacionalizaciones, registros iniciales estaban a cargo del Locatario, e 

igualmente la asunción de responsabilidad en relación con la idoneidad del bien era 

a cargo del Locatario, único sujeto de derecho interesado en la puesta en marcha 

del contrato de leasing. Ahora no puede pretender que una de las obligaciones que 

estaban a cargo del locatario, y en últimas del proveedor, sea sufragado por la 

compañía de leasing, desconociendo que el registro inicial supuestamente tenía 

irregularidades, después de más de 8 años, de ejercer la opción de compra 

correspondiente. Situación que en todo caso proviene de las obligaciones del 

locatario única y exclusivamente, es decir este registro inicial y su idoneidad fue 

asumida por el Locatario, situación que conocía claramente la empresa INGRES Y 

CIA LTDA., al aceptar la cesión de dicho contrato de leasing No. 48786, en donde 

el sujeto cedido tenia pleno conocimiento por la existencia del contrato de leasing, 

y además de ser una obligación contractual deviene de la naturaleza misma del 

contrato de leasing, en donde, yo Locatario seré el propietario futuro del activo 

financiado, y asumo los vicios ocultos que traiga el activo tal y como lo describen 

las cláusulas del contrato de leasing No. 48786. 



 

  

Es por este motivo que no solo el Locatario conocía la regulación de obligatorio 

cumplimiento, sobre los requisitos iniciales para registrar un vehículo destinado al 

servicio público de carga, sino que asumía la idoneidad del mismo, ya que era el 

mismo locatario quien escogía el proveedor. Tal y como se puede advertir en los 

contratos de leasing existe inmerso un contrato de mandato, en donde el locatario 

ordena a la entidad financiera a adquirir un bien para su uso exclusivo y con el ánimo 

de ejercer la opción de compra del activo, es así como el sujeto de derecho 

especialista en el activo es el Locatario, ya que es quien escoge el bien y conoce la 

actividad que va a desarrollar con el mismo, puesto que es quien solicita la 

respectiva financiación, por tal motivo el requisito de registro inicial de los vehículos 

financiados por medio de leasing era un requisito indispensable para que el activo 

pudiera prestar el servicio de transporte de carga por el territorio nacional, por lo 

cual el LOCATARIO como sujeto interesado en adquirir el activo y conforme al 

contrato de leasing, era el quien tenía que validar que el vehículo a adquirir hubiera 

obtenido ya sea un certificado de desintegración física total de un vehículo 

equivalente o asumir los costos de una póliza de cumplimiento, con el fin de cumplir 

con los requisitos para el registro inicial del activo que desee financiar.  

 

De otra parte, se observa también que, en un intento de beneficiarse de su propia 

culpa, el demandante pretende trasladar a la entidad financiera sus 

responsabilidades dando a entender que por ser el propietario del vehículo, la 

entidad financiera debe asumir dichas obligaciones, desconociendo que el activo 

fue escogido por el locatario, en cual necesitaba financiación para su adquisición y 

por lo tanto escogió de manera voluntaria la figura del leasing, para, al final del 

contrato ejercer la opción de compra, la cual fue cedida a favor del INGRES Y CIA 

LTDA. 

 

Conforme lo anterior, en el contexto del leasing financiero, la adquisición del bien 

por parte del banco tiene por objeto único facilitar al locatario el usufructo del mismo, 

luego el bien no está llamado a satisfacer las necesidades del banco que lo adquiere 

en un primer momento, sino las del Locatario que será finalmente quien lo use y 

disfrute y eventualmente lo adquiera al ejercer la opción de compra al término del 

plazo del contrato, razón por la cual el bien adquirido por el banco es siempre 

escogido por el locatario, así como el proveedor que lo suministra. A este respecto 

advirtió la Superintendencia Financiera de Colombia: 

 

“Es importante precisar que en el leasing financiero, como mecanismo de 

financiación que es, la sociedad adquiere un bien cuyas 

características son señaladas por el futuro usuario (locatario) con la 

vocación de que éste se haga propietario del mismo, razón por la cual el 

precio del canon se integra por factores tales como el costo del bien, la 

remuneración del capital destinado a la adquisición del activo y el margen 

de utilidad o beneficio de la entidad arrendadora”3 (Negrilla y subrayado 

fuera del texto) 

 

 
3 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2010027830-002 del 1° de junio de 2010 



 

  

En este orden de ideas, antes de la obligación que surge para el banco de efectuar 

el desembolso de los recursos destinados a pagar el bien que habrá de adquirir para 

posteriormente ponerlo a disposición del locatario, ha surgido para el locatario la 

obligación de seleccionar el bien que la entidad financiera habrá de adquirir, así 

como el proveedor que lo suministrará, obligación que la doctrina ha identificado en 

los siguientes términos: 

 

“7.1. Escoger el material. Podría discutirse si se trata, en verdad, de una 

obligación a cargo del arrendatario o más bien de una facultad derivada 

de la mecánica propia del contrato. En verdad podríamos afirmar una y 

otra cosa. Sin embargo, la hemos incluido desde el punto de vista 

didáctico como obligación pues, en la práctica, la sociedad de 

leasing no procederá a comprar los bienes sino en cuanto su cliente 

se obligue a tomarlos en arrendamiento, como consecuencia, 

precisamente, de haberlos escogido y encontrado adecuados para 

satisfacer las necesidades propias de su empresa. (...) Por 

consiguiente, si la sociedad de leasing adquiere el compromiso de 

transferirlos a título de arrendamiento es porque su cliente ha 

escogido y señalado aquellos que le resultan convenientes.”4  

  

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia señaló con vehemencia que la 

entidad financiera está al margen de la escogencia del bien y que con ocasión de 

ello, no es su responsabilidad asumir los vicios (ocultos o no) que llegare a 

presentar, situación que se extiende al proveedor, que como el bien, es escogido 

por el locatario, y en razón a ello la compañía de leasing no está llamada a 

responder por su incumplimiento respecto a las características del bien o a las 

condiciones de su entrega: 

 

“Expresado, en otros términos, la compañía del leasing es la regla, se 

sitúa al margen de la escogencia del bien, la cual se verifica en 

función de las necesidades de quien habrá de ser contratista, quien 

determina -ex ante- sus características, funcionalidad, e incluso el 

proveedor mismo, según se delineó. En tal virtud, la adquisición del 

bien por parte de la sociedad de leasing, de ordinario, se hace en 

atención a esos requerimientos específicos del cliente; a las 

indicaciones o señalamientos que previamente le han sido dados 

por él […] 

 

Expuesta así la teleología del leasing financiero, su razón de ser, es 

apenas lógico que, dadas estas características, de suyo connaturales a 

este tipo individual de negocio, la sociedad de leasing, no obstante ser 

la propietaria del bien; de haberse desprendido de la tenencia para 

facilitar el uso y goce y de otorgar una opción –futura- de compra al 

usuario o tomador del contrato, según se subrayó, no está llamada 

–de ordinario- a responder por los defectos de calidad que presente 

la cosa, así como de los vicios o defectos ocultos que la hagan 

 
4 RODRÍGUEZ AZUERO, Sergio. Contratos Bancarios. Su significación en América Latina. Sexta Edición. Ed. Legis 
S.A. Páginas 691 y 692. (2009)  

 



 

  

impropia para el fin perseguido por el usuario o que afecten la 

destinación que le es inherente, habida cuenta que ella, de una parte, 

no tuvo en la operación descrita, ninguna participación o incidencia 

en la escogencia del bien y del proveedor y, de la otra, porque el rol 

que asumió fue el de simple dispensador de los recursos necesarios 

para la adquisición de aquel, con el fin de poder celebrar el contrato 

de leasing. Tales, entonces, las razones medulares por las cuales la 

compañía de leasing, en el contrato en cuestión, no asume, en línea 

de principio rector, el riesgo técnico de la cosa, ni, por ende, una 

responsabilidad personal por tal concepto, conclusión ésta a la que, 

con rotundidad, también se ha arribado en otras naciones y 

modelos. 

(…)  

Así lo corroboraría, en el mismo plano ya aludido, la estructura y el 

desenvolvimiento del referido contrato, habida consideración que si 

fue el usuario quien seleccionó el bien que habría de ser objeto de 

posterior contratación, no podría la sociedad de leasing, a pretexto 

de esta operación o de la opción de compra que le concede al 

tomador, asumir una responsabilidad que –en principio- le es 

extraña, dado que, se reitera, la adquisición del dominio por parte 

de dicha compañía es meramente facilitadora –o instrumental- de la 

operación de leasing propiamente dicha. Pero esa misma razón, vale 

decir, el interés del tomador o usuario en la compra que hizo la 

compañía de leasing del bien que luego recibió a título de tenencia 

–así sea indirecto-, evidenciaría la utilidad de la cesión de derechos 

y acciones al usuario, con el fin de otorgarle la debida legitimación 

frente al proveedor. (…)” 5 (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Obsérvese como la Corte Suprema de Justicia reconoce que pese a que en el 

contexto del leasing es la entidad financiera, en principio, la titular o candidata a 

titular del derecho real de dominio del bien sobre el cual recae el contrato, tal 

propiedad es solo un medio facilitador para el usufructo y posterior adquisición del 

objeto por parte del locatario, de manera que la posición del banco es, en estricto 

sentido, la de un mero financiador y consecuentemente está relevado de la 

obligación de sanear o responder por valores que deban surtirse para  la puesta en 

marcha del activo, condición que emana de la naturaleza jurídica del contrato de 

Leasing Financiero reconocida y aceptada por la regulación que al respecto se ha 

expedido en Colombia, en la que está expresamente prohibido que la entidad 

financiera extienda su condición de mero financiador haciéndose responsable de 

garantizar condiciones de calidad, cantidad, idoneidad y/o mantenimiento del bien 

objeto del contrato. 

 

En este sentido, atribuir a la entidad financiera la responsabilidad derivada de los 

perjuicios sufridos por el sujeto cedido del contrato de leasing, es desnaturalizar la 

figura del leasing financiero y convertir al banco arrendador en una entidad sin 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 13 de diciembre de 2002, expediente No. 6462, M.P. Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo 



 

  

ánimo de lucro, desconociendo además que lejos de ser responsable, debe surtir 

una carga ajena a su responsabilidad.  

 

En el contexto del leasing financiero, independientemente de que sea la entidad 

bancaria la que en principio adquiere la propiedad del bien, lo cierto es que es el 

locatario el llamado a asumir la obligación de registro y los costos que se causen 

con ocasión del mismo contrato de financiamiento, y así fue expresamente previsto, 

pactado y aceptado por los locatarios en el contrato de leasing No. 48786. 

 

Corolario de lo anterior, no puede imputarse incumplimiento contractual a la entidad 

financiera como mero financiador que presuntamente facilitó los recursos en pro del 

usufructo de un bien por parte de su cliente, cuando la omisión reclamada por el 

demandante no hace parte de las obligaciones de la entidad financiera con ocasión 

del contrato de leasing financiero y por el contrario era obligación exclusiva del 

locatario.  

 

 

III. PRETENSIONES 

En caso de declarar el incumplimiento contractual en el presente asunto se condene 

a los responsables directos:  

 

1. Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA primer locatario del contrato de leasing 

No. 48786 y quien escogió el automotor y el proveedor del mismo, según 

contrato de leasing.  

 

2. INGRES Y CIA LTDA. Locatario cesionario del contrato de leasing No. 48786 

a partir del día 27 de junio de 2008.  

 

Por lo tanto, solicito llamar en garantía a los sujetos que a continuación se 

reseñan: 

 

1. Señor MELQUICEDEC BERRIO ISAZA primer locatario del contrato de leasing 

No. 48786 y quien escogió el automotor y el proveedor del mismo, según 

contrato de leasing.  

 

2. INGRES Y CIA LTDA. Locatario cesionario del contrato de leasing No. 48786 

a partir del día 27 de junio de 2008.  



 

  

 

 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
La presente contestación la sustento en los siguientes artículos:  
 

✓ Artículo 1036, 1037, 1047 Y 1054 del Código de Comercio.   
✓ Artículos 1602 y siguientes del Código Civil. 

 
 

V. PRUEBAS 
 
De manera respetuosa solicito sean decretadas y practicadas las siguientes: 
 
5.1. DOCUMENTALES 
 
Solicito de la forma más respetuosa que se tenga como pruebas: 
 

V.1.1. Contrato de leasing 
V.1.2. Cesión del Contrato de leasing 
V.1.3. Aceptación de la cesión 

 
 
5.2. INTERROGATORIO DE PARTE. - 
 
Por medio de la presente solicito decretar Interrogatorio de Parte a los llamados en 
garantía para que aclare hechos de la demanda conforme cuestionario que se 
efectuara en audiencia Inicial de acuerdo al Código General del Proceso.  

 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido 

2. Certificado de existencia y representación legal del Bancolombia 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Dirección: Calle 67 No. 7-35 oficina 402 Edificio Plaza 67 de Bogotá D.C.  
Correo Electrónico: oscardavid@gomezpinedaabogados.com y 
emorales@gomezpinedaabogados.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
OSCAR DAVID GOMEZ PINEDA 
C.C. 70.905.464 
T.P. 98.783 del C.S. de la J. 

mailto:oscardavid@gomezpinedaabogados.com
mailto:emorales@gomezpinedaabogados.com
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Barranquilla, 14 de diciembre de 2021 

 

 
Señor:  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA (REPARTO)  

E.             S.             D.  

 
Demandante: RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S 

Demandado: BANCOLOMBIA S.A  

Tipo de demanda: Demanda Verbal de menor cuantía- Responsabilidad Civil 
Extracontractual. 

 

CARLOS ALBERTO POSADA CÁRCAMO, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado 
en ejercicio con tarjeta profesional No. 2229.266 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de representante judicial de la sociedad 

comercial RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S., con domicilio principal en la ciudad 
de Barranquilla, identificado con Nit: 830.066.861, comedidamente me dirijo a 

usted para interponer demanda verbal de menor cuantía, contra 

BANCOLOMBIA S.A con domicilio principal en Medellín- Antioquia, identificada 
con NIT: 890.903.938-8. El objeto del litigio se sustenta en los siguientes:  

 

HECHOS:  

 
1. En el año 2005, el Gobierno Nacional evidenció que existía una sobre 

oferta de vehículos de carga en el territorio nacional, situación que tenía 

los fletes de transporte de carga por el suelo. 
 

2. Ante esta situación, el Ministerio de Transporte dispuso que la matrícula 

inicial de un nuevo vehículo de carga debía efectuarse por reposición, es 
decir, realizando la desintegración física de un vehículo para matricular 

uno nuevo de las mismas características.  

 
3. El 11 de enero de 2006, Leasing Bancolombia S.A importó tracto camión 

de las siguientes características:  

 
MARCA: Internacional 

MODELO: 2006 

COLOR: Amarillo  
TIPO DE CARROCERÍA: SRS 

NÚMERO DEL CAHIS: 3HSCNAPT96B219471 

NÚMERO DE MOTOR: 79118153 

SERVICIO: Público. 
 

 



 

 

 
4. Al vehículo se le asignaron las placas SRR770. 

 

5. Para la matrícula del vehículo mencionado, LEASING BANCOLOMBIA S.A. 
debió aportar el CUPO de otro automotor ya desintegrado. Este vehículo 

fue el de placas TUQ688. 

 

6. Este era el procedimiento adecuado para realizar la matrícula inicial del 
vehículo de carga: 

 

7. Pero erróneamente, LEASING BANCOLOMBIA S.A. realizó fue este 
procedimiento: 

 

  
8. La matrícula inicial del vehículo de placas SRR770 a cargo de 

BANCOLOMBIA S.A. se hizo sin respetar los procedimientos legales 

antes mencionados para efectuar el correcto registro de la matricula 

inicial. El vehículo adolece del certificado de cumplimiento de los requisitos 
legales de la matricula. En otras palabras, el vehículo no posee CUPO. 

Teniendo en cuenta que el negocio entre BANCOLOMBIA Y INGRES Y CIA 

LTDA comprendía CUPO.  

 

 



 

 

 
9. El día 25 de agosto de 2010, Bancolombia S.A procedió vender el vehículo 

de placas SRR770 a la persona jurídica IGRES Y CIA LTDA identificado con 

NIT: 8301060101, hoy en liquidación, tal y como consta en el historial de 
propietarios. 

 

10. Este vicio de la cosa vendida no era conocido por INGRES Y CIA 

LTDA EN LIQUIDACIÓN al momento de la celebración del contrato de 
compraventa con BANCOLOMBIA S.A. De ser así, no se hubiera realizado 

el negocio. 

 
11. La sociedad INGRES Y CIA LTDA fue liquidada y el vehículo de 

placas SRR770 fue adquirido por la sociedad RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S 

quien asumió de buena fe la propiedad del automotor.  
 

12. Esta irregularidad afecta sustancialmente a los automotores: dado 

que no se les permitirá expedir manifiestos de carga en el RNDC de 

Ministerio de Transporte, sin dicho documento no pueden realizar viajes 
a nivel Nacional. Adicionalmente esta situación atenta contra el libre 

comercio de los bienes en el mercado, tal y como sucede actualmente que 

la sociedad no puede vender el vehículo porque el problema en la 

matricula le impide realizar el traspaso.  

 
13. A principios del año en curso, RINAGUI Y COMAPAÑIA S.A.S, 

procedió a vender y ceder la propiedad del vehículo en cuestión a un 

tercero, sin embargo, al solicitar este traspaso ante la secretaria de 

transito de Puerto Colombia donde actualmente sen encuentra registrado 
el vehículo nunca aprobó dicho trámite, La razón: La matrícula inicial del 

vehículo de placas SRR770 realizada por LEASING BANCOLOMBIA S.A 

sufría problemas jurídicos.  
 

14.   En los recientes meses del 2020, dentro del gremio de transporte 

de carga, son muchas a las personas que se les ha notificado de que su 
vehículo presenta problemas con la situación jurídica de su automotor por 

inconvenientes en su proceso de matrícula inicial. Por esta razón nos 

dimos cuenta mediante circular de 11 de marzo de 2020 mediante 

Radicado 20204020093071 reportaron el vehículo de placas SRR770 
como presuntamente mal matriculado.  

 

15. LEASING BANCOLOMBIA S.A. fue absorbido por la sociedad Matriz 
BANCOLOMBIA S.A., tal y como se puede evidenciar en el certificado de 

Cámara y Comercio. 

 

 

 

 



 

 

 
 

16. Al ser Bancolombia, el propietario y el encargado de realizar la 

matrícula inicial del vehículo de placas SRR770, sin el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la resolución 1150 de 2005, es la entidad quien 

tiene la responsabilidad por los gravámenes y perjuicios que la venta ha 

causado a mi mandate.  

 
17. La sociedad Rinagui & Compañía S.A.S procedió a normalizar el 

vehículo SRR770 el día 8 de agosto de 2021, tal y como consta en el 

certificado de normalización de vehículos de Carga N°1937 por la suma 
de CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 42.338.937). 

 
18. Mi representada la sociedad Rinagui & Compañía S.A.S celebró 

contrato de compraventa del vehículo de placas SRR770, con el señor 

ORLANDO DE JESÚS GRAJALES GRAJALES el día 14 de mayo de 2020. 

 
19. Debido a lo anterior, las partes suscribieron contrato de cesión de 

derechos litigiosos el día 4 de noviembre de 2021, con el fin de que el 

nuevo dueño del vehículo, respetara los procesos actuales que tiene mi 
representada con ocasión al detrimento económico que tuvo que sufrir 

debido a la venta realizada por BANCOLOMBIA S.A de un vehículo con 

matricula irregular.    
II.PRETENSIONES. 

 

1. Se declare la responsabilidad civil extracontractual de BANCOLOMBIA S.A, 

por matricular irregularmente el vehículo de placas SRR770.  
 

2. En consecuencia, se ordene a BANCOLOMBIA S.A, a cancelar a favor de 

la sociedad RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S la suma de CUARENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y SIETE PESOS ($42.338.937), por daño emergente que corresponde al 

valor de la caución para normalizar el cupo del vehículo de placas SRR770. 

 
3. Condénese en costas a la demandada. 

 

III.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El Ministerio de Transporte expidió la Circular 20204020093071 del 11 de 
marzo de 2020 donde expresó lo siguiente: 

 

 
 

 

 



 

 

 
“Continuando con el proceso de identificación de vehículos de carga que 

presentan omisiones en su registro inicial, de conformidad con el Decreto 1079 

de 2015, el Ministerio de Transporte a través de la presente circular hace público 
el listado de vehículos matriculados entre el 2 de mayo de 2005 y el 31 de 

diciembre de 2007, que presuntamente no cuentan con el Certificado de 

Cumplimiento de Requisitos — CCR, o con el Certificado de Aprobación de 

Caución — CC exigido en el momento de su matrícula.” 
 

El vehículo de placas SRR770 no podrá prestar el servicio público de transporte 

de carga. Las empresas de transporte o generadoras de carga que lo hagan son 
susceptibles de ser sancionado por la Superintendencia de Transportes. En virtud 

del decreto 1079 de 2015: 

 
 
 

 



 

 

 

Antes del 26 de mayo de 2005 el procedimiento para matricular el vehículo era 

el regido por la Resolución 250 de 2004, la cual estipulaba lo siguiente:  

 

“ARTICULO 1.- INGRESO POR REPOSICIÓN.- El ingreso de vehículos al Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga, se hará únicamente por 

reposición. Para efectos del registro inicial del nuevo vehículo se deberá efectuar 

previamente la cancelación de la Licencia de Tránsito y del Registro Nacional de 
Carga del vehículo objeto de la reposición.” 

 

  
Iniciada la implementación de esta política de chatarrización, el Ministerio de 
transporte central, sede Bogotá, evidenció que los organismos de tránsito 

regional, se estaban realizando procedimientos irregulares por parte de los 

funcionarios y policías de tránsito. Conductas tales como: accidentes ficticios, 

falsificación de documentos, adulteración de firmas y camionetas, automóviles 
o camperos que hacían pasar por tracto camiones. 

 

La solicitud de matrícula del vehículo de placas SRR770 fue realizada después 
del 26 de mayo de 2005, a cargo de LEASING BANCOLOMBIA para esta fecha el 

procedimiento adecuado para matricular el vehículo se encuentra consagrado en 

la resolución 1150 de 2005 el cual cambió el procedimiento de la siguiente 

manera: 
 

 

  



 

 

 
Artículo 6º. Certificación de cumplimiento de requisitos para registro inicial. En 

un tiempo máximo de diez días contados desde el cumplimiento de los requisitos 

de solicitud de cancelación del Registro Nacional de Carga por parte del 
solicitante, el Director Territorial remitirá a través de correo certificado 

dirigido al Despacho del Ministro de Transporte, la Certificación de 

Cancelación del mismo y los documentos originales aportados para 

sustentarla, con el fin de que se dé trámite a la expedición de la Certificación 
de Cumplimiento de Requisitos para Registro Inicial. 

 

Parágrafo 1º. Verificados los documentos antes mencionados y que estos 
cumplan con los supuestos de hecho y de derecho establecidos, se expedirá 

una Certificación de Cumplimiento de Requisitos para Registro Inicial, 

garantizando que el solicitante cumplió con todas las exigencias de la presente 
disposición. 

 

Esta certificación será enviada por el Ministerio de Transporte, vía 

correo certificado, directamente al organismo de tránsito en el que el 
usuario desee efectuar el registro inicial del vehículo nuevo y se 

constituirá en requisito fundamental para que el organismo adelante el 

Registro Inicial del Vehículo al Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Carga. 

 

Así las cosas, en virtud de la resolución 1150 de 2005, en su artículo 6° establece 
que la Certificación de cumplimiento de los requisitos para el registro inicial. En 

un tiempo máximo de 10 días contados desde la solicitud de cancelación del 

registro nacional de carga por parte del solicitante, remitiéndole el correo con la 

certificación de cancelación del mismo y los documentos originales aportados 
para sustentarla, con fin de que se expida la certificación de cumplimientos 

de requisitos para registro inicial. Con la certificación de los documentos 

antes mencionados y que estos cumplan con los supuestos de hecho y derechos 
establecidos, se expide el CERTIFICADO DE CUMPLIENTO DE REQUISITOS 

emitido por el Ministerio de Transporte garantizando que el solicitante cumplió 

con todas las exigencias.  

 
SOBRE EL SANEAMIENTO DE LA MATRICULA IRREGULAR DEL VEHICULO 

DE PLACAS SRR770:  

 
Para sanear la situación jurídica del vehículo de placas SRR770, mi cliente debe 

acogerse al Decreto 1079 de 2015 modificado por la Resolución 632 del 12 de 

abril de 2019. En tal decreto se estipuló que para sanear un tractocamión con 
problemas de matrícula se debe conseguir un nuevo CUPO de tractocamión 

chatarrizado Uno que cuente con certificado de cumplimiento de 

requisitos. Dice la norma: 

 
 

 



 

 

 
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 2.2.1.7.7.1.4 de la Subsección 1 de 

la Sección 7 del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1079 de 2015, el cual quedará así: 
 

“Artículo 2.2.1.7.7.1.4. Omisiones en el registro inicial de un vehículo de 

transporte de carga. Los propietarios, poseedores o tenedores de buena 

fe exenta de culpa, que presenten las siguientes omisiones en el registro 
inicial de un vehículo de carga, y que tengan conocimiento de esta 

circunstancia, podrán postular voluntariamente su vehículo para la 

normalización de trámites a través del RUNT: 
 

1. Vehículos cuyo registro inicial se realizó sin la certificación de 

cumplimiento de requisitos o sin la certificación de aprobación de la 
caución expedida por el Ministerio de Transporte de acuerdo con las 

normas vigentes para ese momento, y respecto de los cuales, con  

 

posterioridad a la fecha de su registro inicial, fue expedido el respectivo 
certificado por el Ministerio de Transporte. 

 

2. Vehículos cuyo registro inicial se realizó sin la certificación de 
cumplimiento de requisitos o sin la certificación de aprobación de 

la caución expedida por el Ministerio de Transporte de acuerdo con 

las normas vigentes para ese momento, y respecto de los cuales 
nunca fue expedido el respectivo certificado. 

 

3. Vehículos matriculados con la certificación de cumplimiento de 

requisitos o la certificación de aprobación de la caución expedida por el 
Ministerio de Transporte de acuerdo con las normas vigentes para ese 

momento, y que estaba destinada al registro de otro vehículo, aún si el 

mismo fuese utilizado o no. 
 

4. Vehículos matriculados con la certificación de cumplimiento de 

requisitos o la certificación de aprobación de la caución, no expedidos por 

el Ministerio de Transporte”.  
 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 2.2.1.7.7.1.11 de la Subsección 1 de 

la Sección 7 del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1079 de 2015, el cual quedará así:  

 

Artículo 2.2.1.7.7.1.11. Acciones. La subsanación de las omisiones de que 
trata la presente Subsección se adelantará sin perjuicio de las 

investigaciones disciplinarias, administrativas, civiles y penales, 

en curso o a las que haya lugar, relacionadas o conexas con estos 

hechos. 
 

 



 

 

 
Artículo 6°. Modifíquese el artículo 2.2.1.7.7.1.7 de la Subsección 1 de la 

Sección 7 del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1079 de 2015, el cual quedará así: 
 

“Artículo 2.2.1.7.7.1.7. Normalización del trámite para los vehículos 

descritos en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 2.2.1.7.7.1.4 del presente 

decreto. Para subsanar las omisiones presentadas en el registro inicial de 
un vehículo de transporte de carga, descritas en los numerales 2, 3 y 4 del 

artículo 2.2.1.7.7.1.4 del presente decreto, el propietario, poseedor o 

tenedor de buena fe exenta de culpa del vehículo podrá: 
 

a) Desintegrar otro vehículo de carga que cumpla con las 

equivalencias establecidas en el artículo 2.2.1.7.7.3 de este 
decreto o en las normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 

b) Cancelar el valor de la caución que debió constituir para el 

momento de la matrícula inicial del vehículo. Los recursos 
recibidos por este concepto se destinarán de conformidad con 

las normas que regulan la materia. 

c)  Utilizar los certificados de cumplimiento de requisitos que no 
hayan sido utilizados con anterioridad para la reposición de un 

vehículo de carga. 

SOBRE LA OBLIGACIÓN DE BANCOLOMBIA DE RESPONDER POR ESTE 

INCONVENIENTE:  

 

Teniendo en cuenta que BANCOLOMBIA S.A celebró un negocio jurídico de 
compraventa con INGRES Y CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN y a su vez esté celebró 

contrato de compraventa sobre el mismo bien mueble con la sociedad RINAGUI 

Y COMPAÑIA S.A.S actualmente propietaria del vehículo de placas SRR770. Es 
importante puntualizar que existe responsabilidad solidaria entre BANCOLOMBIA 

S.A y INGRES Y CIA LTDA LIQUIDACIÓN y se puede exigir el saneamiento del 

daño causado por la compraventa del vehículo sin distinguir entre el principal y 
solidario. 

 

ARTICULO 1880. OBLIGACIONES DEL VENDEDOR. Las obligaciones del 

vendedor se reducen en general a dos: la entrega o tradición, y el saneamiento 
de la cosa vendida. 

 

ARTÍCULO 1893 DEL CÓDIGO CIVIL: OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. La 
obligación de saneamiento comprende dos objetos: amparar al comprador en el 

dominio y posesión pacífica de la cosa vendida, y responder de los defectos 

ocultos de ésta, llamados vicios redhibitorios. 
 

 

 



 

 

 
ARTICULO 1897. ACCION DE SANEAMIENTO CONTRA 

VENDEDORES ANTERIORES. Aquel a quien se demanda una cosa comprada 

podrá intentar contra el tercero de quien su vendedor la hubiere adquirido, la 
acción de saneamiento que contra dicho tercero competiría al vendedor, si éste 

hubiere permanecido en posesión de la cosa. 

ARTICULO 1915. <VICIOS REDHIBITORIOS>. Son vicios redhibitorios los 

que reúnen las calidades siguientes: 

1.) Haber existido al tiempo de la venta. 

2.) Ser tales, que por ellos la cosa vendida no sirva para su uso natural, o sólo 

sirva imperfectamente, de manera que sea de presumir que conociéndolos el 

comprador no la hubiera comprado o la hubiera comprado a mucho menos 

precio. 

3.) No haberlos manifestado el vendedor, y ser tales que el comprador haya 

podido ignorarlos sin negligencia grave de su parte, o tales que el comprador no 

haya podido fácilmente conocerlos en razón de su profesión u oficio. 

ARTICULO 2344. <RESPONSABILIDAD SOLIDARIA>. Si de un delito o 

culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será 
solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o 

culpa, salvas las excepciones de los artículos 2350 y 2355. 

 

Como lo hemos mencionado en esta demanda, BANCOLOMBIA S.A debe sanear 
la matricula irregular del vehículo de placas SRR770 cancelando el valor del costo 

de la caución asumido por mi poderdante. 

 

IV. PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Sírvase, señor Juez, adelantar este caso como un proceso verbal de menor 

cuantía, con base en lo preceptuado por los artículos 18 y 25 del Código General 
del Proceso.  

 

La cuantía del proceso está estimada en CUARENTA Y DOS MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS ($42.338.937), competencia de los Juzgados Civiles Municipales.   

 

De acuerdo con el numeral 3ro del artículo 28 del C.G.P., teniendo en cuenta 
que el lugar de celebración y cumplimiento del contrato es la ciudad de 

Barranquilla, es usted también competente para conocer del asunto.   

    
 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr073.html#2350
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr073.html#2355


 

 

 

V. AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

El requisito de procedibilidad se entiende agotado con la constancia de no 

conciliación extrajudicial expedida por la Fundación Liborio Mejía.  

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 

La cuantía del proceso se estima en CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS ($42.338.937) suma que corresponde valor de la caución del vehículo 

SRR770. 

 
En la circular 20213040023445 valores de caución a pagar por deficiencia en la 

matricula inicial de 8 de junio de 2021. 

Teniendo en cuenta en para nuestro caso el vehículo fue matriculado el 13 de 
febrero de 2006. 

 

Los valores de la caución para normalizar el vehículo en el año 2021 es el 
siguiente: 

 
 

Partiendo de la base que el automotor objeto de esta demanda es un 
tractocamión de tres ejes monto de reconocimiento económico sería de 

CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($42.338.937) 

 

IX. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que mi representada no ha 

presentado demandas o solicitudes de conciliación con base a los mismos 
hechos.  

 

 
 

 



 

 

 
 

PRUEBAS. 

 
a. Copia Certificado de Existencia y Representación de RINAGUI Y COMPAÑÍA 

S.A.S.  

b. Copia Certificado de Existencia y Representación de LEASING 

BANCOLOMBIA S.A. 
c. Copia Certificado de Existencia y Representación de BANCOLOMBIA S.A.  

d. Circular del 11 de marzo de 2020 mediante Radicado 20204020093071 

por medio de la cual nos enteramos de la deficiencia en la matrícula del 
vehículo de placas SRR770 emitida por el organismo de tránsito de 

Corozal- Sucre. 

e. Copia de acta N°182 por la cual se cancela registro nacional de transporte 
del vehículo TUQ-688 emitido por el director territorial Bolívar del 

Ministerio de Transporte. 

f. Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas TUQ688 donde 

consta la cancelación del vehículo con fines de reposición. 
g. Copia de certificado donde indica que el cupo fue vendido a Leasing 

Colombia. 

h. Circular emitida por el Puerto de Barranquilla donde restringen la entrada 
de vehículos mal matriculados a sus instalaciones. 

i. Copia de la licencia de tránsito (tarjeta de propiedad) del vehículo de 

placas SRR770. 
j. Resolución N°20213040023445 de 8 de junio de 2021, en el cual se 

reglamenta los costos de normalización del registro inicial de los 

vehículos.  

k. Copia del certificado de normalización del vehículo de carga N°1937 
l. Copia del Contrato de cesión de Derechos Litigiosos entre la sociedad 

Rinagui & Compañía S.A.S y Orlando de Jesús Grajales Grajales.  

m. Copia de constancia de pago. 
 

X.NOTIFICACIONES 

(I) Demandante: 

 
El suscrito podrá ser notificado en la Carrera 49C No. 75-47, Lyd House en 

Barranquilla, Atlántico. Teléfono 3017881500 y correo electrónico 

mcromero@posadacarcamo.com y cposada@posadacarcamo.com. 
 

Mi Poderdante, RINAGUI Y COMPAÑÍA S.A.S, domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla. Cra. 57 # 99ª -65 TORRES DEL ATLANTICO. 
 

 

 

 
 

 

mailto:mcromero@posadacarcamo.com
mailto:cposada@posadacarcamo.com


 

 

 
 

(II) Demandante:  

BANCOLOMBIA S.A, Persona jurídica identificada con Nit N° 890.903.938-8. 

Correo electrónico: notificacijudicial@bancolombia.com.co y 

servicio@bancolombia.com.co  
 

 

 

 
 

XI. ANEXOS 

 
1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder a mi otorgado. 

Firma, 

 
CARLOS ALBERTO POSADA CÁRCAMO 

C.C. 1.140.820.930 de Barranquilla 
T.P. 229.266 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:servicio@bancolombia.com.co

